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Que, el precitado numeral señala además que 
corresponde a las Oficinas de Programación Multianual 
de Inversiones de los Sectores del Gobierno Nacional, 
definir el listado de activos estratégicos vinculados al(los) 
servicio(s) que presta la Unidad Productora y al Clasificador 
de Responsabilidad Funcional, en coordinación con 
el ente rector del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. No obstante, en tanto 
no se disponga de dichas listas de activos, corresponde 
a la Unidad Formuladora coordinar con la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones del Sector 
correspondiente la inclusión de los activos estratégicos;

Que, conforme al literal c) del artículo 27 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS; 
la Oficina de Planeamiento e Inversiones, dependiente 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, ejerce las funciones de Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, en el marco de 
la normativa nacional de inversión pública vigente;

Que, mediante el Informe N° D000233-2022-
MIDIS-OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización otorga conformidad y hace 
suyo el Informe N° D000157-2022-MIDIS-OPI, emitido 
por la Oficina de Planeamiento e Inversiones, a través 
del cual señala que ha elaborado la propuesta de lista 
de Activos Estratégicos del Programa Nacional Cuna 
Más y el Programa Nacional Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social – PAIS, en forma articulada con 
las Unidades Formuladoras de los referidos Programas 
Nacionales; la cual  ha sido validada y registrada en el 
aplicativo informático del banco de inversiones, por 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones como ente rector del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, en tal virtud, la Oficina de Planeamiento e 
Inversiones, en su condición de Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector, recomienda emitir el 
acto resolutivo que apruebe la lista de Activos Estratégicos 
del Sector Desarrollo e Inclusión Social;

Con los visados de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica y la Oficina de Planeamiento 
e Inversiones; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 242-2018-EF, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 284-2018-EF; los Lineamientos 
para la identificación y registro de las Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación 
y de Reposición - IOARR, aprobados por Resolución 
Directoral Nº 004-2019-EF-63.01; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la lista de Activos Estratégicos 
del Sector Desarrollo e Inclusión Social, asociados al 
Programa Nacional Cuna Más y al Programa Nacional 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS, 
conforme a los Anexos que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus Anexos en la sede digital del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/
midis), en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2135485-1

Designan Secretaria General del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
n° 223-2022-MiDis

Lima, 19 de diciembre de 2022

VISTOS:

El Memorando Nº D000050-2022-MIDIS-DM del 
Despacho Ministerial; el Memorando Nº D001718-
2022-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y, el Informe N° D000766-2022-MIDIS-OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley Nº 29792, se creó el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose 
su ámbito, competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial Nº 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Secretario/a General del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, considerado 
como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Secretario/a 
General del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
resulta necesario designar a la persona que asumirá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a partir del 20 de diciembre 
de 2022, a la señora CECILIA GUADALUPE BARBIERI 
QUINO en el cargo de Secretaria General del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2135690-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de diversos Gobiernos Locales

DecReto suPReMo
nº 304-2022-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 4.1 del artículo 4 de la 
Ley Nº 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
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desastres naturales, se crea el Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
destinado a financiar proyectos de inversión pública para 
la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos naturales; 
asimismo, mediante el numeral 4.5 del citado artículo, se 
establece que la priorización de los proyectos de inversión 
pública a ser financiados con los recursos del mencionado 
Fondo, es efectuada por una Comisión Multisectorial;

Que, el literal a) del numeral 67.1 del artículo 67 de la 
Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, dispone que en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, se han asignado 
hasta por la suma de S/ 271 872 000,00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por 
la suma de S/ 171 872 000,00 (CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 
(CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), para el financiamiento de actividades e 
inversiones para la mitigación, capacidad de respuesta, 
rehabilitación, y reconstrucción ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales y antrópicos, priorizados por la 
Comisión Multisectorial del FONDES, y que se ejecutan 
en el Año Fiscal 2022, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley Nº 30458 y en el Decreto 
Supremo Nº 132-2017-EF, Decreto Supremo que aprueba 
la conformación y funciones de la Comisión Multisectorial 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales, y dicta normas reglamentarias, entre 
otro; precisando, en el numeral 67.2 del citado artículo, 
que los recursos del literal a) del numeral 67.1 del 
referido artículo, se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa, a solicitud del INDECI;

Que, mediante los Oficios Nºs. D000927, D000940 
y D000946-2022-INDECI-JEF INDECI, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma 
de S/ 7 033 831,00 (SIETE MILLONES TREINTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO Y 00/100 
SOLES), a favor de trece (13) gobiernos locales, para 
financiar diecinueve (19) intervenciones priorizadas en 
el Acta Nº 29 de la Comisión Multisectorial del FONDES, 
las cuales corresponden a once (11) Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación 
y de Reposición (IOARR) de emergencia, a seis (06) 
Actividades de emergencia y a dos (02) Actividades para 
la mitigación y capacidad de respuesta; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes Técnicos Nºs. D000207, 
D000211 y D000219-2022-INDECI-OGPP de su Oficina 
General de Planificación y Presupuesto, con los 
sustentos respectivos;

Que, mediante el Memorando Nº 0432-2022-
EF/63.04, que adjunta el Informe Nº 0366-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
remite información sobre el estado situacional de once 
(11) IOARR de emergencia, priorizadas en el Acta Nº 
29 de la Comisión Multisectorial del FONDES, las que 
se encuentran activas y cumplen con los criterios de no 
duplicación ni fraccionamiento;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
7 033 831,00 (SIETE MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), a 
favor de trece (13) gobiernos locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley Nº 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 

desastres naturales; y, en el literal a) del numeral 67.1 y 
el numeral 67.2 del artículo 67 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 7 033 831,00 (SIETE MILLONES 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO 
Y 00/100 SOLES), del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) a favor de trece (13) gobiernos locales, para 
financiar diecinueve (19) intervenciones priorizadas en el 
Acta Nº 29 de la Comisión Multisectorial del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 006 : Instituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA 001 : INDECI - Instituto Nacional de 

Defensa Civil
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 

atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 

emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y transferencias    6 071 585,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    962 246,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 7 033 831,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    617 366,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   5 454 219,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   962 246,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 7 033 831,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo I: 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales - Actividades de emergencia y Actividades de 
mitigación y capacidad de respuesta”, en el Anexo II: 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales - Fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
- Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición (IOARR)” y en el 
Anexo III: “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
gobiernos locales - Fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito - Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación 
y de Reposición (IOARR)”, que forman parte integrante 
de la presente norma y se publican en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
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en la misma fecha de publicación del presente decreto 
supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los 
Pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
decreto supremo, aprueban mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente decreto supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo IV: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente decreto supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
decreto supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Defensa y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Ministro de Defensa 

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2135729-4

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

DecReto suPReMo
nº 305-2022-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 005-2022-
EF, se establecen los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, 
que se destinan al financiamiento del gasto corriente 
en los pliegos del Gobierno Nacional, entre otros, en el 
marco de lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos en gasto 
corriente para financiar sus actividades operativas y 
de gestión para el cumplimiento de sus funciones y la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo; para 
cuyo efecto, mediante Memorando Nº 0717-2022-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público, ha verificado que la propuesta de modificación 
de límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, se encuentra en consistencia con los límites del 
gasto no financiero presupuestal y del gasto corriente 
presupuestal (incluyendo mantenimiento), por lo que es 
consistente con las reglas fiscales vigentes para el Año 
Fiscal 2022;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, Decreto 
Supremo que establece límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así 
como en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y dicta otra 
disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 005-2022-EF, en el presupuesto institucional 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, conforme 
a lo detallado en el Anexo “Modificación de los Límites 
Máximos de Incorporación de Mayores Ingresos Públicos 
para financiar Gasto Corriente en el Presupuesto 
Institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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